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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

FACULTAD DE DERECHO 

Elección de representantes del Claustro de Graduados al Consejo Directivo 

9, 10 y 11 de Junio del 2026 

LISTA N° 2 

Sr. Decano de la 

Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires 

Dr. Leandro Vergara. 

S/D 

Por la presente me dirijo a Ud. a los fines de presentar la Lista N° 2 - ADN - FAP, para las 

elecciones de representantes del Claustro de Graduados al Consejo Directivo de esta Facultad. 
tIpb 

p' 	Adjunto a la presente, la aceptación de los/as candidatos/as titulares y suplentes, la nómina 

de 	 avales y el plan de acción universitaria exigidos por la Resolución (CS) N° 6/19, 
acompañando además la reserva de nombres, símbolos y siglas. 

	

A tales efectos, yo, 	11ACUM 	1)11.E P7t1;4';' 	, DNI  '36 qzy 	, en mi 

carácter de apoderado de la lista N° 2, "ADN — FAP" constituyo domicilio en 

,Z.itiiiI4Watn 	h 	A 	, correo electrónico:  ID 	o p, 	0,9 	; 
teléfono: 	c 3 (*.\ 39 	140,51, ‘- 12.J 	&A, 	Ser /`  

P\---,19,9f)i--~(,,,,57, 2. 

44-Lgav1 /4  

-326 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 
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LISTA N° 2 

ADN - FAP 

PLAN DE ACCIÓN UNIVERSITARIA 

Nuestra lista propone que los consejeros y las consejeras que resulten electos aporten al Consejo 

Directivo de nuestra Facultad una mirada innovadora; ideas y proyectos específicos que conduzcan, 

no solo a la modernización y colocación de nuestra casa de estudios en la cúspide de la excelencia 

académica, sino que profundice su rol para con la sociedad y aporte a su desarrollo. 

Abogamos por una gestión eficiente y transparente de los recursos públicos que financian a nuestra 

facultad, para maximizar los resultados, haciendo crecer a nuestro claustro y brindando más 

beneficios a los graduados y las graduadas. 

Sostendremos como principios rectores de nuestra gestión la ratificación de la autonomía y autarquía 

universitaria, el gobierno tripartito (estudiantes, docentes y graduados), la libertad de cátedra y 

fundamentalmente la gratuidad de la enseñanza superior. 

Propondremos una Universidad que profundice su carácter orientado a la investigación científica y a 

la producción de graduados y graduadas con perfiles que tengan injerencia en el mundo de las 

nuevas tecnologías, para hacer su aporte fundamental en todo lo relacionado a su regulación y 

legislación. 

Reivindicamos y abogamos por la profundización de nuestro sistema democrático, de los valores 

republicanos y el respeto por los derechos humanos. 

Somos conscientes que para garantizar la igualdad de oportunidades, el pleno ejercicio de los 

derechos constitucionales y por sobre todo, el sostenimiento de la educación pública y gratuita, es 

menester resaltar que el financiamiento del Sistema Universitario Público Nacional se encuentra en 

cabeza del Estado Nacional y el mismo no puede ser sometido a la discrecionalidad o discriminación 

en la asignación de partidas presupuestarias. 

Nuestro compromiso es para que nuestros graduados y graduadas puedan contar con la formación y 

todas las herramientas necesarias para el ejercicio profesional. 

Nuestros principios y valores se basan en:  

El respeto irrestricto de la Constitución Nacional y del sistema democrático. 

Sostenemos los valores republicanos y la defensa de los derechos humanos. 
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Creemos en una Universidad que forme no solamente profesionales dotados de la más alta 

excelencia académica, sino que estén comprometidos con la sociedad y con el desarrollo de 

nuestra Nación. 

Una Universidad como epicentro de referencia para los debates jurídicos actuales y por venir. 

)=- Fomentamos una formación con perspectiva de género, inclusiva y respetuosa de las 

disidencias. 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS NOVELES GRADUADOS 

• Creación de un programa de apoyo y acompañamiento a los noveles graduados, con un 

sistema de tutorías personalizadas que acompañen a los y las colegas en los primeros pasos 

del ejercicio profesional. 

• Descuentos para noveles abogados (quienes tengan hasta 7 años de recibidos) en los cursos 

de posgrado que se dictan en la facultad. 

• Creación de ámbitos de debate y actualización jurídica ,orientados al ejercicio profesional, 

organizados según las diferentes ramas del derecho,que potencien el debate entre 

colegas,como así también la resolución de casos concretos , a partir de experiencias 

prácticas y conocimientos teóricos, que enriquezcan el ejercicio profesional. 

• Creación y difusión de una Bolsa de trabajo para ayudar a la inserción de nuestros graduados 

y graduadas en el ámbito laboral 

COWORKING PARA GRADUADOS 

• Creación de un coworking en el interior de la facultad con computadoras, impresoras y acceso 

a internet, destinado a que los graduados puedan utilizarlo como espacio de trabajo y/o 

reuniones. 

EJERCICIO PROFESIONAL 

• Generar espacios de debate para los graduados donde se puedan discutir sobre las temáticas 

coyunturales que afectan y/o involucran a la profesión 
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EXCELENCIA ACADÉMICA 

• Fomentar la participación de nuestros graduados en proyectos de investigación. 

• Fomentar la participación de los graduados en las distintas publicaciones que lleva adelante 

la facultad, con la posibilidad de admitirlos para la redacción de notas, ensayos y artículos 

académicos. 

• Creación de becas de investigación para graduados. 

• Ampliación de la oferta de jornadas y seminarios para graduados de todas las carreras que se 

dictan en la Facultad. 

• Fomento de becas de estudio en instituciones educativas del exterior para cursos de 

posgrado. 

• Promover los mecanismos necesarios para obtener mayor financiamiento para las actividades 

de investigación y de extensión universitaria. 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE INSCRIPCIÓN / CENTRO DE GRADUADOS 

• Modernizar el sistema de inscripción a los cursos de posgrado, facilitando la información 

sobre los mismos, los días, horarios y modalidad de cursada. 

• Ampliar el horario de atención del Centro de Graduados. 

• Mejorar y actualizar los recursos tecnológicos del Centro de Graduados. 

COMPROMISO SOCIAL 

• Aumentar el presupuesto destinado al Patrocinio Jurídico Gratuito con la finalidad de mejorar 

sus instalaciones así como también su mobiliario y el equipamiento tecnológico. 

• Extender y fomentar los Programas de Voluntariado con los que cuenta la facultad. 

• Impulsar la participación de nuestros graduados en los ámbitos de discusión parlamentaria. 

• Fomentar la perspectiva de género y ambiente en las formaciones, a los fines de dotar a los 

graduados de una mirada integral. 
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• Profundizar el vínculo de la Facultad con la comunidad, realizando campañas específicas de 

asesoramiento en las distintas ramas del derecho, así como también de capacitación. 

MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE POSGRADO 

• Modernización del Departamento de Posgrado que permita la maximización del espacio 

disponible y la creación de nuevas aulas. 

• Incremento del descuento para graduados UBA para llevarlo al 50% y eliminando la condición 

temporal de solo poder utilizarlo en los primeros dos años como graduado. 

• Ampliar los acuerdos existentes con colegios públicos e instituciones, para que una mayor 

cantidad de graduados puedan formarse en nuestra facultad, con la consecuente obtención 

de recursos. 

CARRERA DOCENTE 

• Promoción de la carrera docente, acompañada de formación en pedagogía, año a año. 

• Mayor transparencia en concurso docentes, apertura de los llamados. 

CLUB DE BENEFICIOS 

• Acceso a bibliotecas virtuales, con acceso a jurisprudencia, normativa y bibliografía 

actualizada. 

• Descuentos en comercios. 

• Ampliar el desarrollo y la oferta de actividades culturales y deportivas para que los graduados 

puedan contar con un espacio donde desarrollar sus capacidades creativas y recreativas 

• Generar vinculación con entes públicos y privados que brinden capacitaciones, posgrados y 

actualizaciones ,con el fin de tener descuentos para los graduados. 
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LISTA N° 2 

ADN - FAP 

Reserva de nombres, siglas y símbolos:  

Nueva Abogacía y su sigla NA 
Nueva Abogacía Graduados y su sigla NAG 
Nueva Abogacía Federal y su sigla NAF 
Abogacía Nueva 
Abogacía Federal 
Juventud Universitaria Peronista y su sigla JUP 
Juventud Universitaria Peronista Facultad de derecho 
JUP Derecho 
Nexo 
Nexo Graduados 
Nexo Traductorado 
Dike 
Agrupación 13 de Diciembre 
Grupo Bicentenario 
Juventud Bicentenario 
Peronismo Patriótico y su sigla PP 
Peronismo Patriótico CABA 
Sinapsis 
Frente por una nueva abogacía 
Frente Justicialista 
Frente de abogados justicialistas. 
Abogados unidos 
Abogacía unida 
La abogacía unida 
Unión por la abogacía 
Unidad por la abogacía 
Unidos por la abogacía 
Encuentro de abogados 
Abogados de a pie 
Abogacia Joven 
NEP Derecho 
NEP Universidad 
NEP Abogadxs 
NEP Graduados 
NEP Abogados 
NEP Abogadas 
Unidad en la Diversidad 
Abogados Unidos y Organizados 
Abogados por la Justicia Social 
AJUS 
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Docentes por la Justicia Social 
Graduados por la Justicia Social 
Partido Justicialista 
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LISTA N° 2 

ADN - FAP 

CANDIDATOS/AS A CONSEJEROS/AS DIRECTIVOS/AS TITULARES  

1.  A o p.-A;/ir-- 7' t: A lve FA r p.' DNI 3 	. 67 2- 5' Z,S 

2.  ÇÑÑ\I\ 	Pv,, 	M.NGCL DNI (35\.3-P) ---41 ' 

3. DNI 9_152AG9G:),.. 

4. nNbdk 	Ci/11citic.(2ik 	ft.e,\ k DM  

CANDIDATOS/AS A CONSEJEROS/AS DIRECTIVOS/AS SUPLENTES  

1.  A/Will 	cL 	9- 41 rig. 
DNI 7,52 796 707  

2.  i_o:\c, 	'.cvl..1. -\c.0 DNI IQD- rn\ .51-4  

DNiwok 

4. hN--V 71\5 	GW,K5.01\1 

/7 

DNI 	1111.1t10- 415 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por lapresente, quien suscribe,  A O it 	crk :AA,  0 rA /AA  

DNI N° 31- 6SZ.SZS 	, manifiesto mi aceptación a postularme 
," ,s 

COMO -1 
A 	

C., 0/1/5() e"  1 	7.-"Tu Z A 1,‘ 	al Consejo Directivo por la Lista N° 2 - 

ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro de 

Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y que se 

realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

Aofro.,1; (-9-‘t;Apo 

1,6F2-.F2T 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por 	 la 	 presente, 	 quien 	 suscribe, 
11--, /44,9DigI G C'STtj,i4C tE L 	DNI 	N° 

	 , manifiesto mi aceptación a postularme 

como 5EGuo3A Cot4sEiTERA. 	"TAZ.  al Consejo Directivo por la Lista 

N° 2 - ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro 

de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y 

que se realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

1-Kr.),y1053, 

3-1,A 



/ 
kg 162, 

51d1"6 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

ter,,:  

DNI

la presente, quien suscribe,  K9r),.  

DNI N° bQ4eDik Co-k2Lo - manifiesto mi aceptación a postularme 

como 3̂c-N(i-,,v5,, A,,-) -1-7J 7' 	al Consejo Directivo por la Lista N° 2 - 

ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro de 

Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y que se 

realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por la presente, quien suscribe,  Ñ-Ms‘k 	(90ve\ELN 	.1\:6CAf\ 

DNI N° 2B. í)1- 	SA L  , manifiesto mi aceptación a postularme 

al Consejo Directivo por la Lista N° 2 - como  6uNt,-"r1 	-71---k)L" 
ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro de 

Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y que se 

realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 



quien 

ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por 	 la 	 present 

q a3'fL.)1  

suscribe, 

DNI 	N° 
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(-3C L 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como  4 GONSE-11--pt," 	 p-  al Consejo Directivo por la Lista 

N° 2 - ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro 

de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y 

que se realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

Y-1GL 1--k- 
D'u 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por la 	 presente, quien suscribe, 

DNI 	N° 

    

o 	 (":7) 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como 	(1-9 k+ ~r' 	p7;  al Consejo Directivo por la Lista 

N° 2 - ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro 

de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y 

que se realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

i 5 Fej.-Tel.a-) 

. 	
r?' 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por la presente, quien suscribe,  Ge,,./ 2A.)‘/ AnipAieA  
DNI N° '2-5(2-¿\ g-b 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como CANDIDATO/AYA s-W,f), il(41tpl  Consejo Superior por la Lista N° 2 -
ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro de 
Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y que se 
realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

PINZA LUZ 
ANIbl e A 
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ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por 
	

la 	 presente, 	 quien 	 suscribe, 

+) S 	ef I('cri  	DNI 	N° 

tkli  Li()(195 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como 	avto a(;YdK) s(,e e '  al Consejo Directivo por la Lista 

N° 2 - ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro 

de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y 

que se realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

6- 1,(nrori 

(/16-wins 



PROGRAMA PARA EL GOBIERNO DE 
LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. 
DIAGNÓSTICOS Y PROPUESTAS. 
JUNIO 2026 

La Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires se encuentra 

hoy en una encrucijada. Inmersa .en un largo proceso de estancamiento, la 

institución más importante de formación de juristas que a lo largo de su historia 

ha sido referencia ineludible de la educación y el conocimiento en América 

Latina avizora ya los signos de una lenta pero inexorable transformación. La 

situación que vive actualmente la Facultad, y la ULIA en general es el resultado 

de complejos procesos que alcanzan al largo, el mediano y el corto plazo y se 

encuentran marcados por la ausencia de definiciones consensuadas en las 

políticas académicas estratégicas y la debilidad del desarrollo institucional, tanto 

como por el sistemático proceso de desgaste que sufrió en los años noventa del 

siglo pasado (con la desinversión estatal como elemento central). Todo ello 

condujo a la mayor universidad argentina a una grave condición, incluyendo la 

difusión de una cultura de supervivencia que tanto dio lugar a resistencias 

honorables y principístas como a adaptaciones basadas en el interés particular y 

la lógica mercantil. Y a pesar de que el proceso de desinversión se revirtió 

sustancialmente en la última década, hasta alcanzar en el presente un nivel 

inédito en el gasto universitario nacional, nuestra universidad ha quedado 

sumergida en la parálisis y en la incapacidad de producir el salto transformador 

que su comunidad y el pueblo argentino requieren. El presupuesto universitario 

se decuplicó entre 2003 y 2013, pero el conjunto de los indicadores relevantes 

de la universidad se mantienen en los valores históricos. A diferencia de otras 

universidades nacionales (jóvenes y tradicionales), no hemos sido capaces de 

llenar de contenido a nuestra institución en este tiempo de cambios. Es cierto 

r 



que la UBA es singular por su tamaño, pero también lo es que ha existido una 

pérdida de sentido de su conducción, y esto ha hecho difícil torcer el rumbo 

negativo. No cambiar radicalmente la concepción del gobierno universitario no 

resulta hoy neutro; es, por el contrario, agravar el problema existente y 

comprometer cada vez más el destino de esta institución tan relevante en la vida 

educativa del país. 

Un enorme navío lanzado al océano que ha ido perdiendo 

progresivamente su rumbo, carece de puerto y en el que los oficiales se encierran 

cada día en discusiones formales y en la defensa de las posiciones ganadas. Una 

imagen de este tipo es un buen reflejo del camino de estancamiento y hasta 

decadencia en que la Universidad de Buenos Aires se ha sumido a lo largo de los 

años. En un país que ha cambiado fuertemente, en un sistema universitario y 

científico totalmente novedoso y hasta en un espacio internacional diferente y en 

el que el concepto de universidad se ha transformado y está en discusión, 

nuestra universidad resulta incapaz de repensarse, redefinirse, establecer el 

sentido de su tarea. Ello requiere de un debate profundo, abierto y sincero que 

no parece posible sin un cambio en la mirada de quienes conducen la 

Universidad, como esta se inserta en la conformación de un Poder Judicial que 

este a la altura de los desafíos que la sociedad requiere. 

La Facultad de Derecho de la UBA lejos esta de estar perdida. Sigue siendo 

una gran facultad en una gran universidad, con un enorme prestigio nacional e 

internacional, con capacidad de formación de sus estudiantes y líder en la 

producción de conocimientos. Ese es el sentido con que pretendemos intervenir 

en el debate universitario: alertar sobre la necesidad de definir y fijar 

colectivamente un nuevo rumbo. Nos toca como generación ser los protagonistas 

de este tiempo y debemos asumir con convicción y responsabilidad nuestra 

tarea. 

Nuestra intervención política ha de ser una defensa y a la vez una 

construcción activa del modelo de universidad latinoamericana contrario a la 

mercantilización de la educación superior y la conversión de ésta en un mero 

estadio de formación profesional posterior al nivel medio. Esta idea bifronte, de 

4 
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rostros complementarios, que plantea por un lado a la universidad como una 

fábrica de acreditaciones y, por el otro, como una mercancía transable en el 

mercado global, está en las antípodas de la universidad que venimos a proponer. 

Es esta una universidad abierta a la sociedad, comprometida con el derecho 

universal a la educación, productora de conocimiento socialmente valioso, 

solidaria, cooperativa y con un profundo sentido latinoamericano. 

En este contexto debemos ser capaces de discutir con amplitud y 

profundidad, tanto como racionalidad y espíritu universitario, qué Facultad 

hemos de construir de aquí en adelante. 

Una universidad es una comunidad de personas a la vez que una 

comunidad de sentido, y ambas cuestiones deben ser tenidas en cuenta. La 

universidad que tengamos dependerá de las instancias que generemos para que 

las personas, con sus historias, biografías y culturas, se encuentren en espacios 

comunes de trabajo, diálogo y reconocimiento para construir juntas el futuro. Y 

no cabe duda de que las personas requieran condiciones adecuadas para su 

tarea. Condiciones materiales, institucionales y espirituales. La política del 

gobierno universitario debe proponer el marco general de sentido y el rumbo 

institucional, la gestión cotidiana construir esas condiciones que optimicen la 

tarea de nuestra gente. 

1. Principios generales. Nos manifestamos defensores de un modelo de 

universidad pública, estatal, gratuita, laica, abierta a la sociedad, autónoma, 

cogobernada y generadora de conocimiento. Planteamos la necesidad de 

priorizar la investigación científica y tecnológica, la producción humanística y 

artística, y la innovación y la formación de profesionales con pensamiento crítico, 

compromiso social y una base ética bien definida. 

La universidad no debe ser meramente un centro de formación de 

profesionales liberales ni una institución reproductora de conocimientos 

generados externamente. 

Queremos recuperar el papel transformador de la universidad y 

puntualmente de esta Facultad. No entender las actividad académicas de 



investigación, docencia y extensión como vehículos para la acumulación de 

prestigio personal sino como vías de búsqueda de verdades transformadoras, 

consideradas como bienes públicos y con utilidad social. 

Asumimos y defendemos el carácter masivo de la UBA, íntimamente 

ligado a la gratuidad, como una realidad que no es incompatible con la calidad 

académica. 

Rechazarnos la mercantilización de la Universidad, la concepción de 

"negocios" y "venta de servicios" corno constitutivas de nuestra misión. Nos 

enrolamos, en tal sentido en las Declaraciones Universitarias de Cartagena y de 

México, de las que nuestra Universidad es firmante. Proponemos, por el 

contrario, un modelo universitario de base científica, tecnológica y humanista, 

productora de conocimiento y comprometida con su pueblo. 

No aceptamos condicionamientos reglamentarios, académicos o 

presupuestarios provenientes de organismos de crédito internacional (v.g. Banco 

Mundial) ni tampoco escudarse en la autonomía universitaria como pretexto 

para acciones o decisiones arbitrarias o dañinas para la sociedad. La universidad 

se debe a la sociedad que la sostiene. 

Queremos una Facultad cooperativa y solidaria, que trabaje 

mancomunadamente, conformando redes activas y dinámicas, con todas las 

universidades del mundo. En particular, con el resto de las Facultades del a UBA 

y con otras universidades argentinas y de América Latina. En el contexto 

presente, en el que existe una distribución de universidades que alcanza a casi 

todo el territorio nacional, y un ataque manifiesto en contra del sistema 

universitario por parte de algunas de las máximas autoridades del Gobierno 

Nacional. la  relación de nuestra Universidad con el territorio metropolitano 

adquiere una nueva consideración. 

2. Politica académica. Nuestra Facultad por su tamaño e importancia, 

alcanzó hoy una dimensión y una complejidad impensada hasta hace algún 

tiempo. Resulta necesario encarar una política académica que tienda a facilitar 

formas de encuentro con el resto de las facultades, a establecer un diagnóstico de 
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la situación general, y a reafirmar un sentimiento de pertenencia común a la 

Universidad. El trabajo conjunto con las secretarías académicas de las facultades 

y el CBC, la consulta a los claustros y la interacción con los Consejos Directivos de 

las demás facultades deben marcar la acción en dicha área. Hay algunos temas 

clave en los que resulta imprescindible avanzar. Es el caso de los concursos 

docentes, campo en el que la Facultad y la Universidad debe asumir el apoyo 

necesario para su realización. Una activa política de concursos debe orientarse a 

reducir drásticamente el número de docentes interinos en la Facultad. 

Regularizar los cargos docentes interinos exige la realización de concursos 

públicos, abiertos, periódicos y transparentes. 

Planteamos la necesidad de aumentar, tal cual lo valora el estatuto 

universitario, el número de docentes con dedicación exclusiva. La dedicación 

exclusiva es condición necesaria para el modelo de universidad que 

propulsamos. Las dedicaciones parciales deben reservarse para casos especiales, 

cuando así lo aconseje la conveniencia pedagógica (en cursos en los que la 

experiencia profesional directa resulte de especial valor en la enseñanza o en 

casos de investigadores de carrera CONICET, etc.) Hay que tender a eliminar la 

figura del docente ad honorem como solución a la falta de personal docente para 

satisfacer las necesidades del dictado de clases. Proveer de presupuesto para 

concursar aquellos cargos necesarios que hoy se cubren sin renta. 

Apostamos a fortalecer la calidad de la enseñanza de grado, descartando 

el modelo de grado gratuito de bajo nivel y pos-grado arancelado de alto nivel 

académico, impulsado en su momento por los documentos del Banco Mundial. 

Debe incluirse la enseñanza de posgrado en la estructura y el 

presupuesto, garantizando sus reglas universitarias y la calidad de los 

programas. Queremos seguir 	estimulando las carreras de doctorado y 

posdoctorado, aumentando la oferta de becas para cursarlas. 

Sobre la base de sostener la igualdad de oportunidades en el proceso de 

perfeccionamiento y de propender al mayor nivel de excelencia de nuestros 

docentes, investigadores y extensionistas, la política general debe orientarse a 



promover la gratuidad de los doctorados y posgrados de formación académica. 

Se tratará de alentar el desarrollo del posgrado, resguardando enfáticamente el 

nivel, contenidos y la atención de los estudios de grado. 

El contexto actual constituye una gran oportunidad para concretar la idea 

del sentido social de la Universidad Pública y su compromiso con quienes la 

sustentan, a la vez que una herramienta de formación práctica y ética para 

nuestros estudiantes. Existe, sin embargo, también un riesgo, el de que se 

convierta en un recurso de explotación laboral precarizada, como fueron las 

pasantías en su momento. De alguna manera se expresa en este proyecto la 

tensión que venirnos planteando a lo largo del presente documento. Queda claro 

que nosotros nos comprometeremos con la oportunidad y rechazaremos el 

riesgo. 

Un programa especial debe destinarse a las bibliotecas, hemerotecas y 

ámbitos de formación. Ellas constituyen un elemento sustancial de la vida 

universitaria, por lo que debe apoyarse su crecimiento, el mejoramiento de sus 

condiciones edilicias, técnicas y de infraestructura, el incremento de su 

patrimonio bibliográfico, hemerográfico y de acceso a bases de información y la 

interacción cooperativa de las bibliotecas de las facultades. Debe favorecerse la 

recuperación del libro como herramienta intelectual. Asimismo, resulta 

necesario dar un lugar central a EUDEBA en una activa política de publicaciones 

universitarias. 

Debemos poner a la UBA en el siglo XXI también en lo que hace a la 

disponibilidad de recursos de tecnologías educativas y de acceso a la información 

y el conocimiento. El salto tecnológico es hoy posible y de realizarse, con 

transparencia en su producción y alcance universal en su distribución. No se 

trata, sin embargo, de una mera cuestión técnica o material. Debemos pensar e 

intervenir de modo integral en la actualización de las prácticas pedagógicas, las 

tecnologías educativas y las estructuras de la enseñanza y el aprendizaje. 

3. Extensión universitaria. Se asigna una especial importancia a la 

política de extensión universitaria en el presente proyecto. La extensión es la 
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herramienta por medio de la cual la Universidad transfiere a la sociedad sus 

capacidades y sus productos, como parte de su ineludible responsabilidad social. 

Pero a la vez el modo en que recibe de la sociedad demandas, necesidades y 

también conocimientos producidos fuera del ámbito universitario. Puede ser 

definida como la acción que la Universidad desarrolla hacia el conjunto de la 

comunidad, para promover los derechos humanos, realizar aportes políticos, 

económico-sociales, técnicos y tecnológicos con miras al fortalecimiento del 

desarrollo local, nacional y regional; estimular el crecimiento cultural y atender a 

la participación plena en la vida universitaria de aquellos sectores de la 

población que tienen necesidades específicas. 

Si entendemos que la universidad pública se sostiene con el esfuerzo de la 

sociedad en su conjunto, la extensión constituye una obligación de nuestra tarea. 

El resultado final deberá ser valioso para mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de nuestro país, especialmente de aquellos que sufren las más 

desfavorecidas condiciones de existencia. Pero ello también enriquecerá a la 

Universidad, en la medida en que generará una nueva instancia de producción de 

conocimientos. Se propende a poner a la extensión en plano de igualdad con la 

investigación, como misiones fundamentales de la Universidad, junto con la 

enseñanza. Reconocemos avances en este tiempo en el área. Es nuestro objetivo 

preservarlos y darles un salto cuanti y cualitativo. En tal sentido, hay que 

sostener y financiar debidamente los proyectos UBANEX en los que nuestra 

Facultad es parte. Ello permitirá sostener institucionalmente las líneas de 

extensión ya existentes en las facultades, cátedras y departamentos y alentar la 

incorporación de nuevos equipos, promoviendo la formación de nuestros 

docentes e investigadores en este campo fundamental de nuestra misión 

institucional. La universidad debe fortalecer los lazos con la sociedad que la 

sostiene y permitir que ésta participe de los debates que la UBA se da. Lo mismo 

cabe decir del Programa de Extensión en Barrios Vulnerables. 

Imaginamos una universidad que se integre a la vida social y política del 

país, desde el lugar que le cabe, el de producir bienes epistémicos y pedagógicos 

para el conjunto de la población, alentando la conformación de una ciudadanía 

activa y crítica. 
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La Facultad debe tener una sólida política de becas estudiantiles, 

ampliando significativamente el número de las actualmente existentes y su 

monto de asignación. Sin embargo, la política de bienestar estudiantil no puede 

reducirse a ello, sino que debe generar mecanismos que favorezcan las 

condiciones de permanencia de nuestros estudiantes en la Universidad. El 

bienestar estudiantil y la atención de las necesidades sociales internas de la 

comunidad universitaria serán una preocupación permanente de la gestión que 

proponemos. Así, el desarrollo de más comedores universitarios, jardines 

maternales, condiciones de transporte, acceso a materiales de estudio, atención 

médica, actividades culturales, sociales y deportivas, entre otras iniciativas, 

formarán parte de nuestros esfuerzos cotidianos., 

Planteamos también la necesidad de generar programas que 

comprometan a la comunidad universitaria en el mejoramiento de otros niveles 

de la educación. La universidad debe ofrecer toda su capacidad para satisfacer 

necesidades de la educación primaria y media. 

4. Capacitación profesional 

Las transformaciones sociales, económicas, culturales y jurídicas de 

nuestro tiempo obligan a que los profesionales egresados de nuestra casa de 

estudios requieran de la actualización constante respecto a la formación que 

recibieron durante su constitución profesional. 

Es por ello por lo que además de lo ya expresado en relación a 

democratizar y mejorar el acceso a la formación de posgrado, necesitamos una 

Facultad comprometida con la actualización y perfeccionamiento constante de 

sus graduados y graduadas. 

Proponemos entonces la firma de convenios y acuerdos con otras 

universidades nacionales, con organismos públicos y privados que posibiliten el 

armado de cursos, talleres y capacitaciones para los graduados y graduadas de 

nuestra Facultad de las distintas orientaciones de derecho. 
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Además, avanzaremos en la diversificación de las capacitaciones 

actualmente ofrecidas por el Centro de Graduados, incorporando más variedad y 

más herramientas para los y las colegas de las distintas especialidades del 

derecho. 

Finalmente entendiendo la lógica práctica del derecho, impulsaremos 

capacitaciones en territorios específicos, con formación teórico práctica en 

ámbitos laborales para colegas egresados. Esto es, oficinas del Estado Nacional, 

provincial, municipal yjo de la Ciudad, cárceles, sindicatos, empresas, etc. 

5. Orientación general del gobierno. El gobierno de la Facultad de 

Derecho Universidad de Buenos Aires se guiará por la defensa de la autonomía 

universitaria y asumirá al mismo tiempo un compromiso firme con el destino del 

país y de su pueblo, que es el que la sostiene. Tendrá un carácter democrático, 

participativo y abierto al diálogo con todos los sectores de la vida universitaria y 

de la sociedad civil. Asumirá su responsabilidad con la formación de los 

profesionales del más alto nivel en el ámbito del derecho que den respuesta a los 

problemas de la sociedad y con la producción de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos y artísticos, los que serán considerados bienes públicos 

de la sociedad argentina. Nuestra Facultad asumirá una posición de cooperación 

y solidaridad con el conjunto el resto de la UBA y con todas las universidades 

nacionales del país, propendiendo a defender los intereses y necesidades del 

conjunto. Tenemos vocación de impulsar la integración de la UBA como una más 

de las universidades al sistema nacional, participando de todas las instancias 

regionales y nacionales con la ya mencionada vocación constructiva, con el fin de 

proveer al trabajo en común y la planificación que promueva la garantía del 

derecho a la educación superior para todas y todos los habitantes de la Nación. 

Asimismo, favorecer y participar activamente de todas las formas de cooperación 

solidaria entre universidades y, en especial, de la construcción de una red de 

universidades latinoamericanas y, en particular, de Facultades de Derecho. 



La gestión se guiará por la convicción de que debe a los miembros de la 

comunidad plena transparencia de sus actos. Todo foco prebendario o de 

negocios privados incompatibles con la función universitaria que pudieran 

existir habrán de ser puestos bajo la luz de los organismos de control y 

debidamente denunciados, según correspondiere. 

A tal fin, el acceso a la información de carácter público de cada una de las 

decisiones y actos que se adopten irá acompañado de una debida explicitación de 

sus fundamentos. 

Queremos un Consejo Directivo cercano a la vida cotidiana de la Facultad, 

a sus profesores, auxiliares, estudiantes y trabajadores no docentes; que sepa 

quién es quién, qué se hace, qué puede hacerse y qué falta hacer en cada lugar. 

En definitiva, participación, transparencia, diálogo universitario, 

construcción colectiva y un rectorado activo y solidario con el conjunto de la 

Facultad constituyen el suelo de este planteo programático. 

Queremos llevar adelante una política que favorezca la participación de 

las mujeres en los cargos directivos, asumiendo una política que vaya contra la 

discriminación naturalizada y silenciosa, que suele darse en las prácticas 

institucionales. Si bien hay cada vez más mujeres en espacios decisorios, ello 

resulta todavía ínfimo en relación con las proporciones de género de la población 

general de la Facultad de Derecho de la UBA. Impulsamos la implementación de 

la ley Micaela de manera plena en todas las autoridades e integrantes de la 

comunidad académica de la Facultad. Queremos una Facultad comprometida con 

los derechos de las mujeres y del colectivo LGBTIQ+, motivo por el cual también 

avanzaremos en la implementación del cupo laboral travesti trans en los ámbitos 

de la administración de la Facultad. 

Asimismo, queremos llevar adelante una política antidiscriminatoria y de 

acción afirmativa que favorezca la posibilidad de estudiar y graduarse de 

personas con cualquier tipo de factor de vulnerabilidad. 
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Asumimos como principio la reivindicación de la memoria de los 

desaparecidos durante la dictadura militar y nos comprometemos a abrir las 

puertas de la Facultad a las organizaciones de derechos humanos. Celebramos la 

conmemoración de la Semana de la Memoria anualmente, a partir de un proyecto 

aprobado por el Consejo Directivo de la Facultad, pero entendemos que ante la 

proliferación de discursos negacionistas es necesario redoblar los esfuerzos para 

que el "Nunca Más" no sea solo una bella frase, sino un consenso social impreso 

en nuestra formación constitutiva. 

Además, nos comprometemos en el fortalecimiento de la perspectiva 

ambiental de nuestra Facultad, al impulso de la participación de la Facultad en el 

programa UBA verde y a la firma de acuerdos y convenios con distintos 

organismos y observatorios vinculados a la implementación de políticas de 

desarrollo sostenible y de participación ciudadana en materia ambiental, acorde 

a los principios ratificados por la Republica Argentina en la firma del Acuerdo de 

Escazú. 

6. Política de presupuesto. La situación presupuestaria de nuestra 

Facultad y nuestra universidad es el resultado de un extenso proceso de 

desfinanciamiento estatal iniciado hace casi cincuenta años pero fuertemente 

agravado por las políticas del actual gobierno nacional. Basta ver los edificios 

que el Estado construyó en la primera mitad del siglo veinte para varias de 

nuestras facultades, e incluso en los años sesenta en la Ciudad Universitaria, para 

entender la importancia social que la Universidad tenía. 	El recorte 

presupuestario que enfrentaron las universidades nacionales a principio de este 

año no hizo sino agravar esta situación poniendo en peligro la propia 

continuidad del sistema universitario público. Una fuerte gestión de ingreso y 

ejercicio presupuestario debe garantizar el mejor aprovechamiento integral de 

los recursos, garantizando obras e infraestructura acordes a las necesidades del 

presente. 



La política de hacienda, en tanto, deberá buscar una distribución justa y 

razonable del presupuesto. 

Se plantea asimismo encarar un programa de mejoramiento de los 

procesos de gestión y administrativos y una política de atención de la situación 

del personal no docente, tendiente a mejorar sus condiciones de trabajo y su 

participación en la gestión institucional. En este último caso, deben favorecerse 

los procesos de capacitación existentes, generar los que sean necesarios y actuar 

en forma coordinada en el conjunto de la Universidad, apuntando a la creciente 

profesionalización y formación continua de los trabajadores. 

Llevaremos adelante un programa de modernización institucional de 

nuestra universidad, que favorezca el acceso público a la información, la gestión 

eficaz de trámites, la atención al público, el apoyo a la tarea docente y el servicio 

al estudiante y de los y las graduados y graduadas de nuestra Facultad. 
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UBA 
ELECCIONES DE REPRESENTANTES AL CLAUSTRO DE GRADUADO _ 

AÑO 2026 
ti Buenos Aires, 	 de 	de 2026  

Al Decano de la Facultad de derecho de la UBA: 

Los Graduadoss abajo firmantes, avalamos que la LISTA N°: 	7 	- 	/I Pm 	- 'F--4 se presente a competir en las 
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UBA 

ELECCIONES DE REPRESENTANTES AL CLAUSTRO DE GRADUADO 

AÑO 2026 

Buenos Aires, 	2.-)- de 	5 	de 2026 

Al Decano de la Facultad de derecho de la UBA: 
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UBA 
ELECCIONES DE REPRESENTANTES AL CLAUSTRO DE GRADUADO 

AÑO 2026  
Buenos Aires, 	7 7 	de 	5r 	de 2026 

Al Decano de la Facultad de derecho de la UBA: 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA  Ah—)  
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA  14\1..)  
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA 

N°  t.,  	para las elecciones de representantes del Consejo Directivo que se realizarán los días 
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Facultad ce Derecho 

Universidad de Buenos pires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA  Aj)» 	- 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA 	  

N.° 	para las elecciones de representantes del Consejo Directivo que se realizarán los días 9, 
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Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos 

Los y las abajo firmantes avalamos la LISTA 
N° 	para las elecciones de representantes del Consejo Directivo que se realizarán los días 9, 
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UBA 
ELECCIONES DE REPRESENTANTES AL CLAUSTRO DE GRADUAD*. 

AÑO 2026 

Buenos Aires, 	g 	9_ de 	de 2026 ,5.  

Al Decano de la Facultad de derecho de la UBA: 

Los 
próximas 

1 

Graduadoss abajo firmantes, avalamos que 
elecciones para la renovacion de cargos 

affillalgriffiffill~1111111 

la LISTA N°: 	2 	- 	A-  D 11 -F 	- se presente a competir en las 

celebrarse 

del Claustro 

entre los 

de Graduados en el Consejo 

dias 9 al 11 de junio de 

Directivo 
2026. 
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UBA 
, 
' 

ELECCIONES DE REPRESENTANTES AL CLAUSTRO DE GRADUAD e§‘ 
AÑO 2026 

Buenos Aires, 	."9. 	de 	de 2026 

Al Decano de la Facultad de derecho de la UBA: 

Los Graduadoss abajo firmantes, avalamos que la LISTA N°: 	7 	- 	4 O H 	— 	F 	r, se presente a competir en las 

próximas elecciones para la renovacion de cargos del Claustro 
celebrarse entre los 

de Graduados en el Consejo 
dias 9 al 11 de junio de 

Directivo 
2026 . 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - FACULTAD DE DERECHO 
Elección de representantes del Claustro de Graduados al Consejo Directivo 9, 10 y 11 de Junio del 2026. 

LISTA N° 2 

ADN - FAP 

CANDIDATO/A AL CONSEJO SUPERIOR 

   

1. 
~~o lT TI 	P,Tli (i A DNI /y yoí517 

   

   

CANDIDATO/A SUPLENTE AL CONSEJO SUPERIOR 

   

1. TEsz 	mg (,) SP D1_,0 DNI 23 57-7g(y 95 

   

   



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - FACULTAD DE DERECHO 

Elección de representantes del Claustro de Graduados al Consejo Directivo 9, 10 y 11 de Junio del 2026. 

ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por la presente, quien suscribe, 	
blyut ti 	.11,to tha 

DNI N° 	II/ re<3 4-1:-() 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como CAN DIDAT./A Ti 7 <, tAirk 	al Consejo Superior por la Lista N° 2 - 

ADN - FAP que participará en las elecciones de renova ión del Claustro de 

Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de uenos Aires y que se 

realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 

( 	f J\kcpt-Dy 



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - FACULTAD DE DERECHO 
Elección de representantes del Claustro de Graduados al Consejo Directivo 9, 10 y 11 de Junio del 2026. 

ACEPTACIÓN DE CARGO 

Por la presente, quien suscribe, 	 2/s 4,A,-,o "1'4  

DNI N°  2-3 6-) 	, manifiesto mi aceptación a postularme 

como CANDIDATO/, Sau 	al Consejo Superior por la Lista N° 2 - 
ADN - FAP que participará en las elecciones de renovación del Claustro de 
Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y que se 
realizarán del 9 al 11 de junio del 2026. 
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